
N° de Orden No 

321/2024

DUI/NIT

0614-170118-106-3

784.07$                         $                          10,976.98 

$10,976.98

Lic. Roberto Eduardo Calderón Barahona

Apoderado General Administrativo y Judicial con cláusula Especial

ORDEN DE COMPRA: Será suscrita únicamente por el representante legal de la Institución contratante o a quien este designe, estando en firme el resultado de 

cada proceso en un plazo máximo de cinco días hábiles de conformidad al articulo 129 de la LCP

 ______________________________                                                                                        

Unidad Solicitante

Asistente Ejecutivo a la Presidencia

Sr. Rodolfo Mena Gomez

Las Condiciones Generales, se encuentran descritas en el Anexo #1 de la Orden de Compra 321/2024, las cuales forman parte integral de la misma. 

Total, Diez Mil novecientos setenta y seis Dólares con noventa y ocho centavos de dolar 

de los Estados Unidos de América, incluye IVA.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

FORMA Y PLAZO DE ENTREGA: Una sola entrega, 7 días hábiles después de la aceptación de la Orden de Compra y previa coordinación con el administrador de 

la Orden de Compra y el encargado de Almacén.

VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA: A partir de la suscripción de la Orden de Compra y hasta el 31 de diciembre de 2024

LUGAR DE ENTREGA: Almacén INDES, ubicado en el Palacio de los Deportes Carlos” EL Famoso”, Hernández, Alameda Juan pablo II y Diagonal Universitaria, 

Centro de Gobierno San Salvador, previa coordinación con el administrador de la orden de compra y este con el encargado de almacén

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Fondo General. PRESIDENCIA

FORMA DE PAGO: 

Pago a crédito 60 días a partir de la entrega del Quedan para las Medianas y Gran Empresa.

Pago a crédito 30 días a partir de la entrega del Quedan para Pequeñas y Microempresas.

Se realizará un solo pago. Previa recepción a satisfacción y firma de acta por parte del contratista y el administrador de la Orden de Compra, para ello el contratista 

deberá presentar factura de consumidor final a nombre del INDES (duplicada cliente y dos copias) detallando los servicios realizados y el número de orden de 

compra, agregando número de Orden de Compra. El INDES ha sido designado por la Dirección General de Impuestos Internos de conformidad al Art. 162 del 

Código Tributario, como agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación del informe mensual de los servicios, en las 

facturas que presente deberán de consignar el uno por ciento (1%) en concepto de retención del referido impuesto, el cual lo calcularan sobre el valor del precio de 

los bienes sin IVA.

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Sr. Rodolfo Mena Gomez, Asistente Ejecutivo a la Presidencia; correo: rodolfo.mena@indes.gob.sv

GARANTIA A REQUERIR: De conformidad al Art 126 de la LCP que entre otros establece “”En casos excepcionales cuando debido al objeto contractual o por su 

inmediatez en la entrega no será necesario requerir esta garantía. Para efectos de la presenta ley, se entenderá por entrega inmediata aquella que no exceda de 

quince días hábiles”” por lo que para este proceso no es necesario solicitar Garantía de Cumplimiento contractual.

 ______________________________                                                                                        

TOTAL A CONTRATAR

REPÚBLICA DE EL SALVADOR
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR

UNIDAD DE COMPRAS PUBLICAS (UCP)

ORDEN DE COMPRA 

 

N° de Asignacion Presupuestaria: 6064

San Salvador, 25 de noviembre del 2024

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE O NOMBRE DEL SUMINISTRANTE

AURORA 360, S.A. DE C.V.

LOTE CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
DESCRIPCION

PRECIO 

UNITARIO CON 

IVA 

Lugar y Fecha 

Subasta Electrónica Inversa Ref. SEI-41-2024 denominado: “II CONVOCATORIA DE ADQUISICIÓN DE PRESEAS EXCLUSIVAS PARA EL EVENTO ESFUERZO Y GLORIA 

QUE REALIZA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR "

DESCRIPCION 

	

PRESEAS DE CRISTAL

Biselado en forma de prisma rectangular.

Medidas: 12 cms de base x 8 cms de altura x 6 cms de profundidad.

Grabado láser personalizado al interior del cristal, alusivo a la GALA 

Esfuerzo & Gloria 2024

UNIDAD141



Elaborado por:  Jefferson Bonilla

Aceptación de Orden Compra por el Contratista

F.____________________________________ Sello

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública), donde se suprimen los
datos personales de las partes por ser información confidencial según Art. 24, literales c y d de la Ley en mención


